
Cristián Ba-
rrientos, CEO
de Walmart
Chile.

El pasado 14 de agosto, la
Cuarta Sala de la Corte Supre-
ma rechazó un recurso de unifi-
cación de jurisprudencia pre-
sentado por la supermercadista
Walmart respecto a la “ilegali-
dad” de los contratos de “ope-
rador de tienda”. Se trata de un
puesto de trabajo que la matriz
de Lider viene impulsando pa-
ra contar con un perfil multi-
funcional que permita a sus
empleados realizar más de una
función en salas de venta.

En septiembre de 2021, el
Sindicato Interempresa Lider
Walmart (SIL) interpuso una
demanda ante el Segundo Juz-
gado de Letras del Trabajo de
Santiago por incumplimiento
de contrato colectivo y obliga-
ciones laborales, particular-
mente en lo que se refiere a las
labores realizadas por los traba-
jadores en el contexto de la
“multifuncionalidad”. Dicha
sede falló en noviembre de
2022 en contra de Walmart
Chile, al considerar que la figu-
ra de “operador de tienda” re-
sulta ilegal por infringir el artí-
culo 10 número 3 del Código
del Trabajo. 

Si bien la empresa apeló
contra la sentencia, presentan-
do un recurso de nulidad, la
Corte de Apelaciones de San-
tiago desestimó la acción en
agosto del año pasado. Así, el
caso se elevó a la Corte Supre-
ma, luego de que Walmart
Chile interpuso un recurso de
unificación de jurisprudencia,
respaldándose en un fallo de la
Corte de Apelaciones de Con-
cepción, que tramitó un caso
similar por los contratos mul-
tifuncionales en 2022, pero
que en esa oportunidad falló a
favor de la supermercadista.

“La polifuncionalidad a ni-
vel estratégico para la indus-
tria del retail no solo es adapta-
tiva, sino protectora del em-
pleo, ya que permite enfrentar
los altos niveles de incerti-
dumbre de la demanda de pro-
ductos, debido, entre otros, a
la existencia desregulada de
plataformas online, y es la for-
ma que no solo nuestros repre-
sentados sino el resto de esta
industria en Chile y el mundo
utiliza ante esta contingen-
cia”, argumentó la firma.

La Corte Suprema rechazó el
recurso de Walmart debido a
que “la sentencia impugnada
no asumió ninguna interpreta-
ción determinada sobre la ma-
teria de derecho propuesta para
su unificación que sea suscepti-
ble de ser contrastada con otras
que se pronuncien eventual-
mente acerca de la misma cues-
tión jurídica”. 

Al respecto, Cristián Barrien-
tos, CEO de Walmart Chile, se-
ñaló que en la firma se encuen-
tran analizando el fondo de la re-
solución del máximo tribunal.
“Lo estamos analizando (el fa-
llo), pero con la fuerte convic-
ción de que estamos tranquilos,
y de que siempre hemos hecho y
vamos a seguir haciendo lo co-
rrecto con nuestra gente”, dijo.
“Estamos analizando un poco

qué es lo que dice el fondo y
siempre estamos preparados co-
mo Walmart, en los 19 países
donde operamos, de actuar en
base a lo que digan las leyes de
cada uno de los países”, aseguró.

Por su parte, el sindicato SIL
(que representa a unos 3 mil so-
cios) afirmó que este fallo con-
firma la “ilegalidad en la imple-
mentación de multifunción”
para los trabajadores de las ca-
denas Lider y Lider Express. 

Juan Moreno, presidente de
SIL, señaló que tras el fallo, “en
un plazo no superior a 30 días
hábiles, la empresa debe anu-
lar todos los anexos suscritos
en el marco de la transforma-
ción operacional”. En el caso
de las nuevas contrataciones,
el dirigente sindical sostuvo
que se exigirá la “readecuación
y la reestructuración de fun-
ciones, excluyendo tareas que
excedan la sala de ventas, co-
mo traslados desde y hacia bo-
dega, e-commerce y el apoyo en
el traslado de los carros de
compra, y también la imposi-
bilidad de asignar labores adi-
cionales que no se ajusten a la
normativa vigente”.

Precedente en
el comercio

Pese a la reciente resolución
de la Corte Suprema, aboga-
dos especialistas en materia la-
boral afirman que no existe un
pronunciamiento sobre el fon-
do de la demanda, respecto a la

legalidad de los contratos mul-
tifuncionales.

“Ni el pronunciamiento de la
Corte Suprema, como tampoco
el de la Corte de Apelaciones,
tiene implicancia alguna res-
pecto de la sentencia dictada
por el Segundo Juzgado de Le-
tras del Trabajo de Santiago,
por una cuestión bien simple:
ninguno de aquellos se pro-
nunció sobre el fondo de la de-
cisión de este último, por defec-
tos de formulación de los recur-
sos de unificación de jurispru-
d e n c i a y d e n u l i d a d ,
respectivamente”, explica Ro-
drigo Ugarte, socio de Aninat
Abogados.

De todas maneras, los exper-
tos prevén que la tramitación
de esta causa podría marcar un
precedente en el comercio.

“Lo que hizo este fallo, al no
prosperar, fue finalmente man-
tener firme la decisión de la
Corte de Apelaciones y el Se-
gundo Juzgado de Letras del
Trabajo de Santiago, acerca de
los pactos de multifuncionali-
dad en Walmart, pero que será
reflejo para todo el comercio”,
sostuvo Francisco Cárcamo, di-
rector del área Laboral de Lat-
hrop, Mujica, Herrera y Diez
Abogados. 

Para Ariel Rossel, socio de
Rossel Fuentes Urzúa, el fallo
podría “determinar una nueva
forma de aplicar las normas se-
ñaladas, por cuanto indica có-
mo deben estipularse las fun-
ciones respecto de nuevos tra-
bajadores y, además, señala qué
empresas no pueden cambiar
unilateralmente los contratos
colectivos ni pasar a llevar sus
estipulaciones”.

Jorge Arredondo, socio de
Albagli Zaliasnik, enfatiza que
se debe tener en consideración
que “posiblemente estos con-
flictos van a seguir tramitándo-
se hasta la instancia final, al tra-
tarse de una realidad en la ope-
ración de muchas empresas y
por cuanto se mantienen opi-
niones jurídicas diferentes en
relación al alcance de la norma-
tiva laboral en este aspecto”.

Tras resolución de la Corte Suprema:

Analizan si decisión sobre
operadores multifuncionales
de Walmart marca un
precedente en el retail

Abogados laboralistas aseguran que si bien no hubo un
pronunciamiento respecto de la legalidad de estos contratos,
la resolución puede tener efectos en el comercio.
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‘‘Estamos
analizando un poco
qué es lo que dice el
fondo y siempre
estamos preparados
como Walmart (...) de
actuar en base a lo que
digan las leyes”.
...........................................................

CRISTIÁN BARRIENTOS
CEO WALMART CHILE

Macarena Cepeda, pre-
sidenta de Pescadores
Industriales del Biobío. 

Marcel Moenne, ge-
rente general de
PacificBlu. 

Con una tasa de desempleo de
8,3% y 65.201 personas desocu-
padas a junio de este año en la
Región del Biobío, la inminente
pérdida de puestos de trabajo
por el cierre de la siderúrgica
Huachipato ha encendido las lu-
ces de alarma en la zona. Tam-
bién en el Gobierno, donde eva-
lúan fórmulas para mitigar el
impacto del cese de la firma del
grupo CAP, que podría involu-
crar la merma de unos 20.000
empleos (directos e indirectos). 

En este contexto, desde la in-
dustria pesquera han propuesto
que se permita nuevamente la
captura y procesamiento de jibia
en el rubro industrial del Biobío,
para generar mayor actividad en
la zona y crear unos 1.700 nue-
vos empleos. Desde agosto de
2019, este segmento no puede
participar de la pesca de la jibia,
tras la promulgación de una ley
de iniciativa parlamentaria que
excluyó al sector de su extrac-
ción, generando el cierre de tres
plantas de proceso en Talcahua-
no (2) y Lota (1) y la pérdida de
unos 2.000 empleos. 

Pero en el rubro industrial
afirman que no han tenido res-
puesta positiva del Gobierno an-
te esta propuesta. Tampoco res-
pecto de la opción de no realizar
los cambios perjudiciales a la ac-
tual ley mediante el proyecto
que se tramita en el Parlamento
—que impulsa el Ejecutivo—
para modificar la normativa pes-
quera vigente. Esta data de 2013
y ha estado cuestionada por inje-
rencias de sectores de la indus-
tria sobre el Poder Legislativo
durante su tramitación.

Algunos puntos del proyecto
que preocupan a este rubro son
la disminución en la asignación
de recursos bajo criterios históri-
cos (de 85% a 50%, aumentando
la parte que se licita) para el sec-
tor industrial. También se recor-
ta la duración de las licencias de
pesca de 20 a 10 años.

Esto podría generar quiebras

de empresas y la pérdida de mi-
les de empleos, afirmaron ayer
representantes del ámbito in-
dustrial que participaron en un
seminario organizado por LyD
sobre la ley de pesca, donde ex-
pusieron el abogado Mario Ta-
pia, socio de PPU, y el economis-
ta senior de LyD Tomás Flores. 

Impactos económicos

Macarena Cepeda, presidenta
del gremio Pescadores Indus-
triales del Biobío, valora que en
los últimos días se haya incorpo-
rado la visión de expertos en la
discusión sobre la nueva ley de
pesca, pero afirma que el debate
de ciertas materias requiere de
mayor tiempo. 

Cepeda advierte que si se
aprueba el proyecto como está,
las empresas reducirían su abas-
tecimiento de materia prima a la
mitad, y dependiendo del tama-
ño de las compañías, “algunas
quedarán siendo inviables eco-
nómicamente, lo que significa el
cierre automático”. Junto con
ello, agrega, se perderían unos
3.000 puestos de trabajo en la
pesca industrial del Biobío, cerca
de la mitad de los 6.500 que hoy
genera en la zona. “Sería un se-
gundo Huachipato”, dice. 

Marcel Moenne, gerente ge-
neral de PacificBlu —ligada a las

familias Sarquis, Santa Cruz y
Stengel—, critica los aspectos
económicos del proyecto de ley
que afectan al sector y señala que
la reducción de las licencias de
pesca a 10 años “no se entiende
en una industria que tiene inver-
siones que retornan en 30 años”.

Moenne asegura que si la ini-
ciativa legal se aprueba como va
actualmente, “no es que se pier-
da el empleo, sino que unos an-
tes y otros después, la industria
pesquera nacional va a terminar
desapareciendo”. Añade que
“una industria que no tiene hori-
zonte de largo plazo, donde par-
te de las cuotas se licitan a costos
variables, se le pone una mochi-
la; y esa licitación rebota des-
pués de un impuesto específico
ya desmesurado, al final la in-
dustria terminará quebrando”. 

Artesanales inquietos

En el sector artesanal también
hay actores preocupados por el
impacto del proyecto de ley. Vic-
toria Rubio, presidenta de Cona-
pesca (Coordinadora Nacional de
Armadores Artesanales Pelági-
cos Cerqueros), visualiza una
pérdida de empleos relacionados
a su sector como proveedor de las
empresas industriales. “En el
Congreso vemos que la discusión
es como una lucha de clases, de la
industria contra los artesanales, y
no es así”, señala.

Rubio dice que le pidieron al
ministro de Economía, Nicolás
Grau, retirar el proyecto de ley. 

Pedro Martínez, presidente
de Arhispel (Armadores Histó-
ricos Pelágicos) del Biobío, tam-
bién manifestó su “temor” ante
el impacto laboral de la nueva
ley. Explica que existen indica-
ciones que quieren sacar a su ru-
bro de “caladeros históricos
donde hemos trabajado seis a
siete décadas, lo que indica que
no vamos por un buen camino”.
Asimismo, señala que existe una
“recategorización” de naves
—eslora de nueve metros—, lo
que califica como un retroceso.

Efectos del proyecto que avanza en el Congreso:

Pesca industrial
advierte quiebras y
pérdida de 3.000
empleos en el Biobío
con nueva ley

MARCO GUTIÉRREZ V. 

Disminución en la
asignación de
recursos y la
rebaja en la
duración de
licencias, de 20 a
10 años, alarman a
este rubro, donde
anticipan un
segundo caso
Huachipato. 
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‘‘Si se avanza con esta ley
tendríamos al menos 3.000 empleos
que quedarían fuera de la actividad
económica… Sería un segundo
Huachipato”. 
....................................................................................................

MACARENA CEPEDA
PRESIDENTA DE PESCADORES INDUSTRIALES DEL BIOBÍO

‘‘Si este proyecto se aprueba como
está, no es que se pierda el empleo, sino
que unos antes y otros después, la
industria pesquera nacional va a
terminar desapareciendo”. 
...................................................................................................

MARCEL MOENNE
GERENTE GENERAL DE PACIFICBLU
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